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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2025,
acordó la aprobación inicial del Presupuesto General del ejercicio 2026, sus bases de eje-
cución, y la plantilla del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el citado presupuesto con su documentación preceptiva permanece-
rá expuesto en el Departamento de Intervención del Ayuntamiento, c/ Juan Carlos I, n.o 42,
durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante
el Pleno del Ayuntamiento, con sujeción a lo establecido en el artículo 170 del TRLRHL.
Asimismo, el presupuesto podrá ser consultado por cualquier ciudadano a través de la pá-
gina web municipal, en el enlace https://ayuntamientoboadilladelmonte.org/presupuestos .

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se presentan reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Boadilla del Monte, a 24 de noviembre de 2025.—El concejal del Área de Hacienda,

Alfonso Vázquez Machero.
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